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❑ Sistema público de carácter permanente cuya finalidad es 
la protección de las personas, los bienes de significación y 
el medio ambiente…”

DEFINICION DEL SINAE

Integración:
A) Poder Ejecutivo.
B) Dirección Nacional de 
Emergencias.
C) Comisión Asesora 
Nacional para Reducción de 
Riesgo y Atención de 
Desastres.

D) Ministerios, entes 
autónomos y servicios 
descentralizados.
E) Comités Departamentales 
de Emergencias.



COMITÉS DEPARTAMENTALES DE EMERGENCIAS

Son cometidos de los Comités Departamentales:

A) Aprobar políticas, estrategias, normas, planes y programas
departamentales sobre reducción de riesgos y manejo de
emergencias y Desastres.

B) Declarar la situaciones de alerta departamental 
C) Solicitar la declaratoria de situación de desastre 
D) Establecer las comisiones asesoras en temas especializados
E) Promover y articular que cada entidad, nacional o departamental, 
que opere en el respectivo departamento cumpla con lo establecido 
en la presente ley, en su área de competencia

Integrantes:

- Intendencia
- Policía
- Bomberos

- Minis. de Defensa 
- Minis. de Desarrollo social
- Minis. de Salud Publica



Centro Coordinador de Emergencias Departamentales

- Coordinar acciones de prevención, mitigación, atención de 
desastres y rehabilitación
- Recibir, sistematizar y trasmitir a su Comité Departamental y al 
SINAE la información sobre fenómenos existentes
- Organizar actividades de capacitación y formación a nivel 
departamental.
- Establecer reuniones periódicamente y de manera extraordinaria 
en situaciones de emergencia.

Cometidos del CECOED:



COMITÉ EMERGENCIA MUNICIPAL  

Ley Nº 19.272 – Descentralización  Art. 13. Cometidos de los Municipios
“…10) Adoptar las medidas urgentes necesarias en el marco de sus 
facultades, coordinando y colaborando con las autoridades nacionales 
respectivas, en caso de accidentes, incendios, inundaciones y demás 
catástrofes naturales comunicándolas de inmediato al Intendente, 
estando a lo que éste disponga…”











El proceso de construcción del Plan tuvo como uno de sus focos el análisis prospectivo de 
la gestión de riesgo, a efectos de enriquecer la planificación en la materia y orientar las 
acciones. El análisis prospectivo permite identificar distintos escenarios de futuro, para 
su utilización como insumo en la toma de decisiones sobre las acciones a realizar en la 
gestión (prospectiva, correctiva y compensatoria).



El presente documento es una guía 
conceptual para el trabajo del grupo 

de voluntarios y voluntarias en la 
gestión integral de riesgos, con 

énfasis en la prevención y 
preparación, que coloque en el 

centro a las personas desde una 
perspectiva de Derechos Humanos. 
La Nueva Agenda del Milenio y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ods) 2030 profundizan la 
perspectiva transversal de género en 
la gestión de riesgo: «la resiliencia de 
la población y de las ciudades frente 

a los desastres aumenta en la 
medida en que se integre el enfoque 
de género en las distintas etapas de 

la gestión de riesgo». 











Propuesta de organización local permanente: 

El Comité de Emergencia Municipal (CEM) deberá reunirse como mínimo en forma bimensual teniendo entre sus cometidos principales:  

1- Coordinar activamente con los distintos niveles del Sistema Nacional de Emergencia, en particular con las acciones que viene desarrollando el 

CECOED. 

2- Realizar un seguimiento del PLAN LOCAL DE GESTIÓN DEL RIESGO de acuerdo al cronograma establecido. 

3- Actualizar periódicamente los MAPAS DE RIESGOS Y RECURSOS, como mínimo con una frecuencia semestral. 

4- Convocar y asegurar la participación de instituciones sociales, instituciones del Estado con presencia en el territorio y actores sociales en general, 

cuyos cometidos se relacionen a esta temática. 

5- Promover la Participación Ciudadana y la Coordinación Interinstitucional como instrumentos fundamentales de la Gestión del Riesgo. 

6- Definir referentes para asumir los siguientes roles o responsabilidades:  

A- Un referente que tendrá a sus cargo la coordinación general del CEM y oficiará como vinculo permanente con el coordinador del CECOED 

B- Dos referentes responsables de recibir y comunicar las alertas o eventos que sucedan en el municipio  

C- Un referente que tendrá a su cargo la base de datos y los contactos vinculados al banco de recursos  

D- Un referente que tendrá a su cargo la vinculación permanente con las organizaciones sociales y vecinales  

E- Un referente de comunicación, el cual estará en coordinación con el CECOED. 



LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE TRABAJO
- Fortalecimiento del trabajo del Comité Departamental de Emergencias. Desde marzo de 2020 se

consolidó y reforzó el trabajo del CECOED como forma de asegurar una fuerte articulación
interinstitucional y la disponibilidad de los recursos necesarios para la respuesta.

- Fuerte respaldo al abordaje sanitario de la pandemia, donde, a partir de los lineamientos del
MSP y la participación de prestadores públicos y privados de salud, de la Universidad de la
República y de la Intendencia de Canelones, se planificaron diversas acciones en el territorio.

- Sólida estrategia de protección y asistencia a los sectores de la población con mayor
vulnerabilidad, articulando los recursos aportados por el Gobierno de Canelones y sus
municipios, con los del Gobierno Nacional y fundamentalmente con las diversas iniciativas
solidarias generadas por distintas organizaciones sociales a lo largo y ancho del departamento.

- Lograr una buena articulación interinstitucional en torno a las actividades de control, con el
objetivo de asegurar el cumplimiento de las definiciones y protocolos, que tanto desde el
Gobierno Nacional como Departamental se fueron tomando a lo largo de los meses.

- Se profundizó un proceso fuertemente descentralizador que posibilitó la consolidación de un
diseño institucional donde los Comités de Emergencia Locales, en cada uno de los 30 municipios
que tiene el departamento, asumieron un rol fundamental de articulación y trabajo a nivel
territorial.



Comités de Emergencia Municipales 
Diseño institucional que incorpora el tercer nivel 
de gobierno en la gestión de riesgo.
El Gobierno de Canelones, el Comité 
Departamental de Emergencias y los 
municipios canarios acordaron avanzar en 
líneas de trabajo que aportaran en fuertes 
niveles de cercanía con los actores locales, 
generando una mayor capacidad de 
articulación en el territorio. 
Se avanzó en la actualización y conformación 
de los Comités de Emergencia Municipales 
(CEM) como ámbitos de coordinación y 
ejecución primaria de la gestión del riesgo, en 
el marco del Sistema Nacional de Emergencias, 
convocando a instituciones sociales, 
instituciones del Estado con presencia en el 
territorio y actores sociales públicos y privados 
en general. Los CEM generaron diversos 
equipos de trabajo para atender la pandemia: 
• Atención a la vulnerabilidad social. 
• Comunicación con vecinas y vecinos de cada 
territorio. 
• Identificación de recursos disponibles en el 
territorio.



Incendios de Interfaz Urbano Forestal
- Red Ciudadana para la Prevención de Incendios
- Mapa de Riesgo y Recursos
- Intervenciones en el territorio
- Decálogo para la prevención de Incendios
- Programas de Educación en centros de estudio en zonas de riesgo 

Experiencia desarrollada en Municipios Costeros

Eventos Climáticos Extremos – Inundaciones
- Organización CEM
- Sistema de Alerta Temprana
- Respuesta
- Involucramiento de los centros de estudio

Experiencia desarrollada en Paso Carrasco, La Paz, Las Piedras, San 
Ramón y Santa Lucía
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Gracias!

Leonardo Herou
Coordinador Cecoed Canelones

Director General de Gestión Ambiental – Gobierno de Canelones
Leonardo.herou@imcanelones.gub.uy

Algunas Claves de la 
Gestión de Riesgo 

en Canelones


